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Presentación
Los adolescentes tienen muchas dudas 
sobre qué derechos les asisten frente a las 
autoridades que participan del sistema de 
justicia penal juvenil. Ante ello, el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos ha elaborado una 
historieta donde se ha utilizado un lenguaje 
amigable, útil para reconocer y comprender 
los derechos de los adolescentes que 
eventualmente puedan verse involucrados 
en situaciones que entren en conflicto con 
la ley penal. De esta manera, la historia 
que se relata, presenta a diversos 
profesionales y funcionarios públicos 
que intervienen ante la posible comisión 
de un hecho delictivo a través de las 
principales etapas que son establecidas 
por el Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes, documento que fue aprobado 
con el Decreto Legislativo N° 1348, norma que 
ha ayudado a dar nombre a nuestra historia, 
la “Ruta 1348: Los derechos del adolescente en 
la Justicia Juvenil”. De esta forma, se busca que 
los adolescentes cuenten con mayor información 
que permita promover el fortalecimiento del 
Estado de Derecho, a través de procesos justos, 
transparentes y libres de corrupción.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

Presentación
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El origen
El origen

Javier y Jazmín son dos adolescentes, mejores amigos 
desde pequeños. Ambos crecieron en el barrio de San 
Carlos, lugar donde han compartido anécdotas y sueños. 
Una tarde, mientras ambos salían del colegio e iban 
camino a sus casas, vieron pasar varios patrulleros de 
la policía y camionetas de serenazgo a toda velocidad, 
con el sonido de las sirenas encendidas en dirección a 
su vecindario. El ruido de las patrullas resultaba casi 
ensordecedor. 
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Con la preocupación por lo que podría haber pasado, 
corrieron hacia su barrio. Al llegar, el grito de los vecinos 
hacía todo más confuso. Intentaban averiguar lo sucedido, 
preguntando entre la gente que se amontonaba cerca de 
una de las patrullas, hasta que lograron ver que policías 
y serenos subían a un viejo amigo a uno 
de los patrulleros. Daniel, un muchacho 
de 15 años con quien tiempo atrás 
compartían momentos de diversión y 
bromas, pasaba ahora por una situación 
difícil: Había sido señalado de participar 
en el robo a un minimarket cercano al 
vecindario. 

Motivados por el deseo de ayudar, 
Javier y Jazmín decidieron averiguar 
qué es lo que iba a suceder con 
Daniel, acudiendo a cada uno de los 
profesionales y funcionarios que 
intervienen a lo largo de cada etapa 
del proceso de justicia que aguarda 
a un adolescente que es señalado 
de infringir la ley penal. 

Las páginas que vienen a 
continuación describen una historia que 
busca ser de utilidad para los adolescentes 
del país, quienes como en el caso de Daniel, 
pueden tener que afrontar el paso por el 
sistema de justicia juvenil. Los contenidos irán 
mostrando diversas herramientas asociadas 
al funcionamiento de las instituciones 
intervinientes, lo cual permitirá que se puedan 
ejercer derechos, promoviendo un trato justo, 
transparente y libre de corrupción.

¡Te invitamos a subirte al bus!
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Paradero 
Comisaría

Paradero 
Defensa

Paradero 
Justicia

Ruta 1348
Paraderos de la
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Paradero 
Centro

Paradero 
Egreso

9
Ruta 1348



Ya tengo la lista con los 
siete personajes que nos 

encontraremos durante todo 
el proceso penal juvenil.  

¡Chekéala!

Encargada de velar por el orden 
público, apoya al fiscal en el 

desarrollo de la investigación a la 
infracción penal.

Dirige toda la investigación de la 
infracción penal con apoyo de la 

policía especializada.

Asesora y representa legalmente al 
adolescente en conflicto con la ley 
penal durante todas las etapas del 

proceso penal juvenil.

Justino 
Abogado defensor

Leonor
Policía

Miranda
Fiscal
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Es la directora del Centro Juvenil y 
dirige esta institución con el objetivo 
de atender a los adolescentes que 
infringieron la ley penal y cuentan con 

una media socioeducativa.

¡El 
itinerario 
está listo 

para la 
aventura!

Conformado por psicólogos, 
trabajadores sociales y educadores, 

quienes evalúan al adolescente y 
orientan  al  fiscal y juez sobre las 

medidas socioeducativas más adecuadas 
para la mejora de la conducta de 

los adolescentes. Además participan 
durante la medida socioeducativa 
y preparación para el egreso

Equipo técnico 
interdisciplinario

Encargado de impartir justicia, 
aplicando la ley de forma imparcial 
para la solución de los conflictos en 

la sociedad.

Su objetivo es tutelar los derechos 
del adolescente y revisar la acusación 
presentada por el fiscal para determinar 

la responsabilidad del adolescente.

César 
Juez de Juzgamiento

Guadalupe
Directora del Centro Juvenil

Richard 
Juez de investigación 

preparatoria
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¡Te invitamos
a conocer la

ruta 1348!



ComisaríaComisaría

P
r

im
e

r
 P

a
r

a
d

e
r

o

1

P
Paradero
Comisaría

Paradero
defensa

Paradero
justicia

Paradero
centro

Paradero
egreso

1 2 3 4 5



¡Bienvenidos!

¡Es una labor de alta 
responsabilidad!

Soy la suboficial Leonor  y me 
encargo de la atención de los 

adolescentes en esta Comisaría 

Les explicaré cuál es la 
función de la Policía.

La policía se encarga de mantener el 
orden y la seguridad de las personas 

en todo el país

Y ¿qué pasa si un adolescente 
infringe la ley?

¿Cómo actúa la policía?
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En tales 
casos, 

podrá ser 
denunciado y 
separado de 

su cargo. Cometer actos de 
corrupción 

 retenerte en la 
comisaría más tiempo de 
lo permitido por la ley.

En esta etapa, la 
policía no puede:

Agredirte física, 
psicológica o sexualmente. 

el adolescente que comete una 
infracción a la Ley Penal… 

Puede ser 
denunciado por la 
víctima o testigo 

ante la Comisaría o 
Fiscalía.

Cuando el 
adolescente 

es descubierto 
cometiendo la 
infracción, la 

policía lo puede 
detener y llevarlo 
inmediatamente a la 

comisaría. 

También se le puede 
detener cuando el 
Juez lo ordena, por 
ejemplo, producto 

de una investigación.
La policía debe 

estar debidamente 
capacitada para 

tratar con 
adolescentes.

Pero, ¿Cuáles son los derechos del 
adolescente detenido y trasladado 

a la comisaría?

Les explico sus derechos:

Conocer los cargos formulados en su contra y 
que la detención sea comunicada de inmediato a 
sus padres.

Se comunica de la 
detención al fiscal.

Se le envía al médico legista para 
que pase por una evaluación médica. 

En todo momento, tiene derecho a 
contar con un abogado defensor. 
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¿Y puede explicarnos por qué se 
tiene que llamar al Fiscal?

¡Exacto!
Deberían hablar 

con uno.

Entonces, el 
abogado hará que 
se respeten tus 

derechos.

Además, en la comisaría, declaran 
libremente el adolescente y la víctima en 

presencia del fiscal y su abogado defensor.

A continuación, 
conoceremos al abogado 

defensor

¿Eso quiere decir que 
nadie puede obligarlos 
a declarar algo que no 

ocurrió?

Si un policía hace eso, 
debe ser denunciado

Lo que pasa es que el fiscal es el 
responsable de investigar cómo 

ocurrieron los hechos y si existen 
evidencias de que los cometiste.
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¡Buen día!
 Soy el abogado Justino...

Porque el abogado 
debe velar por el 

respeto de todos tus 
derechos, de acuerdo 

a lo que señale la 
Ley, durante la 

investigación 
y todo el 
proceso.

…y quiero contarles por qué es 
importante que un adolescente 

tenga un abogado defensor…

El abogado no solo 
debe velar por tus 
derechos, también 
debe asesorarte y 
desarrollar una 

estrategia para tu 
defensa.

… cuando es investigado 
por una presunta 

infracción a la ley penal.

Es importante contar con 
un abogado defensor por 

dos razones:

1. 2.
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Existen dos tipos de abogados defensores:

Defensor público 

Es aquel abogado pagado por el 
Estado que defiende los derechos 
del adolescente durante todo el 
proceso penal juvenil.  

Es aquel abogado pagado por el 
adolescente o su familia que se 
encarga de la defensa de sus 
derechos durante todo el proceso 
penal juvenil.  

Defensor privado 

Puedes buscar asistencia legal gratuita de un defensor público, 
poniéndote en contacto con el centro de Asistencia Legal Gratuita 
(ALEGRA) o MEGA ALEGRA correspondiente al lugar en el que te 
encuentres. 

Puedes consultar el 
directorio telefónico 
nacional en el 
siguiente código QR
O llamar a la sede Lima al

(01) 204 8020 Anexo 1317
FONO ALEGRA 1884

En ese caso, el Estado 
puede proporcionarte 
un abogado defensor, 
a quien se le conoce 

como “defensor 
público”. 

Pero, Si alguno 
de mis amigos, no 
contara con el 

dinero suficiente 
para contratar a 
un abogado, ¿qué 

sucede?
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¡Es importante 
que confíes en tu 

abogado defensor y 
que le cuentes toda 

la verdad!

así te defenderá mejor 
frente a las acusaciones 

que te hagan. Incluso 
podría promover salidas 
alternativas que pueden 

evitar el inicio de un 
proceso judicial.

Tu abogado defensor debe 
desempeñarse de manera 

honesta y leal en defensa 
de tus derechos como 
persona investigada. 

No es parte de su función:

Buscar ocultamente 
algún interés 
particular.

Interferir en la 
administración de la 
justicia.

obstaculizar la 
investigación penal
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Definición:

Proceso 
PENAL

Lo primero que deben saber es 
que para administrar justicia 

se tiene que transitar por 
varias etapas que juntas se 

llaman: 

Un proceso penal tiene una serie de etapas que permiten determinar 
la responsabilidad o inocencia de una persona. Cuando se trata de la 
responsabilidad de un adolescente, hablamos de una infracción penal.

Pensé que era más fácil 
y rápido sentenciar a un 
adolescente, o sea sin 
pasar por todas esas 

etapas…     

No Javier, es 
necesario pasar 

por las diferentes 
etapas…

¡Exactamente, 
jazmín!

De este modo, el juez podrá tomar una decisión 
(sentencia) más justa, luego de haberse investigado bien 

el caso y contar con las pruebas adecuadas.

Cuenta con 
tres etapas:

Soy la fiscal Miranda y hoy vamos a 
conocer un poco más sobre el 

funcionamiento de la administración de 
justicia juvenil y los derechos de un 

adolescente que comete una infracción 
penal

Etapas del proceso penal:

Etapa de 
investigación 
preparatoria 

Juez de investigación 
preparatoria

Fiscal

Etapa  
intermedia 

Etapa de 
juicio oral 

Juez de 
juzgamiento
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En esta etapa, mi 
función principal 

es realizar la 
investigación a fin 
de determinar si 

el adolescente es 
responsable de haber 

cometido alguna 
infracción... 

y exactamente ¿de qué trata la primera etapa?

...Para ello cuento con el apoyo de la 
policía, quienes me ayudan a reunir todas 

las pruebas que necesito.

Fiscal Miranda ¿Me puede dar más 
información de esta etapa?

en las diligencias 
preliminares evalúo inmediatamente la denuncia 

policial y todo indicio que me hagan llegar en el instante que 
el adolescente es denunciado. Si todo lo obtenido me muestra 

que existe responsabilidad del adolescente, se inicia la 
investigación preparatoria.

Con las pruebas reunidas y en caso el 
juez considere que el adolescente es 

culpable, solicito que se le dé una medida 
socieducativa.

Toma en 
cuenta que, si la infracción 

es leve y el adolescente reconoce su 
responsabilidad, el fiscal  podría brindar 

salidas alternativas para concluir el 
proceso penal.

¿Y cuánto tiempo dura la 
investigación preparatoria? 

El plazo de investigación preparatoria 
puede ser hasta de 60 días 

Tratandose de investigaciones complejas 
puede ser hasta de 90 días.

Mmm depende…

23
Ruta 1348



Entonces, ¿en el caso de 
nuestro amigo Daniel, cuánto 

tiempo sería?

Sería hasta 3 
meses…

 ¿Y exactamente qué 
pruebas deben de reunir?

Se deben reunir todas las pruebas que 
permitan determinar la existencia de una 
infracción cometida por el adolescente. 

¿y qué pasa cuando el fiscal 
concluye la investigación 

preparatoria?

Al terminar esta etapa, se pueden 
presentar las siguientes tres situaciones:

A esto se le llama 
sobreseimiento.

Si el fiscal determina que 
existen evidencias de la 
infracción ocasionada por 
el adolescente, se continúa 
con el desarrollo del 
proceso penal (se pasa a la 

etapa intermedia).

si se concluye que no existen 
evidencias que comprueben 
que el adolescente cometió 
la infracción, se da por 
terminado el proceso penal. 

1 2 3

En este caso, el 
adolescente reconoce su 
responsabilidad y decide 

reparar el daño. 

Recuerda: Durante esta etapa, el 
equipo técnico interdisciplinario

Apoya la actuación del fiscal 
evaluando al adolescente

Si el fiscal determina que 
la infracción penal no fue 
tan grave, puede proponer 
al adolescente culminar el 
proceso penal a través de 
un acuerdo reparatorio o una 

remisión. 
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Muchas gracias, fiscal 
Miranda, por su tiempo. 

¿qué sucede en la 
siguiente etapa?

Les presento al 
juez Richard...

él les explicará 
la siguiente etapa 

llamada intermedia

¡Buen día! Soy Richard, el juez 
de investigación preparatoria…

La Etapa Intermedia es 
la siguiente etapa del 

proceso penal. 

y su objetivo es revisar 
la acusación que 

contiene las pruebas 
que ha reunido el fiscal 

para determinar la 
responsabilidad del 

adolescente. 

Ahora entendemos mejor de 
qué trata la investigación 

preparatoria.

Mientras dure el proceso penal, el fiscal 
puede solicitar al juez la limitación de algunos 
derechos, a través de las siguientes medidas:

El impedimento para salir del país.
La prohibición de acercarse a la víctima.
La prohibición de visitar a determinadas personas vinculadas a 
la investigación.
El ingreso a un centro juvenil, siempre que:

RECUERDA:

Tengan suficientes evidencias.
Cuando la infracción amerita internamiento.
Exista peligro de fuga u obstaculización.
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¿Y qué ocurre con el 
adolescente si el Juez 

concluye que no hay 
suficientes pruebas?

¿Y si las pruebas que 
ha reunido el fiscal son 

consideradas suficientes? 

Bueno, pueden ocurrir 
dos situaciones:

Cuando no existen pruebas 
suficientes, se da por finalizado el 

proceso penal

Cuando existan pruebas suficientes y 
se trate de una infracción grave, se 
autoriza la realización del juicio oral.

Cuando existan pruebas suficientes y si la 
infracción es leve o reparable, se propone 
una salida alternativa para el adolescente, 
estas pueden ser una remisión fiscal o el 
acuerdo reparatorio, lo que puede dar por 
concluida la investigación. 

PERO OJITO:

Esta última 
solución se suele 
solicitar cuando 

la infracción no es 
grave. 

¿Ya, pero qué es 
la acusación?

La acusación es un acto realizado por el 
fiscal, quien sustenta la posibilidad de una 

infracción penal realizada por el adolescente. 
En ocasiones, también solicita una propuesta de 

reparación económica para la víctima.
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Aún tengo una duda... 
¿Qué es la remisión?

La remisión se da cuando, debido a la poca 
gravedad de la infracción, el fiscal solicita al 
juez que el adolescente asista a programas de 
orientación y/o atención especializada, para que 

sumen a su proceso de cambio.

El adolescente debe aceptar 
expresamente este acuerdo y 
comprometerse a asistir a los 

programas. 

La siguiente 
etapa es la del 

juicio oral

¡Oh mira! 

Él es el juez César, 
seguramente puede 

hablarles más sobre 
esta etapa…

Dirijo la etapa de juicio 
oral después que el Juez de 

Investigación Preparatoria 
aprueba la acusación. 

Cuando el caso ha llegado a 
esta etapa quiere decir que 
no se ha optado por ninguna 

salida alternativa.

¡Hola! Mi nombre es 
César y soy el Juez 

de Juzgamiento. 
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Coméntenme sus 
dudas.

¿Por qué tienen que 
estar todas esas 

personas presentes en 
el juicio?

Mmm en realidad depende…

Porque en un juicio justo se debe 
escuchar a ambas partes para poder 

llegar a la verdad, que es lo que 
nos ayudará a dictar la sanción 

correcta, por ejemplo, el Fiscal 
buscará convencer al Juez de que las 
pruebas que ha reunido sostienen que 

el adolescente es responsable de una 
Infracción Penal.

¿Qué se hace en 
esta etapa?

Se desarrolla una 
sola audiencia, que es una 
reunión donde participan 
el juez de juzgamiento, el 
fiscal, el adolescente, 
el abogado defensor y 
los padres o tutores del 
adolescente. 

También se puede citar al policía 
que intervino al adolescente, a la 
víctima y a los testigos.  

Dependiendo del número de 
adolescentes implicados o del delito, 
pueden darse varias reuniones.

se decide la 
inocencia o 
culpabilidad del 
adolescente, 
para ello:

Recuerda: El equipo técnico 
interdisciplinario

Apoya la actuación del juez 
evaluando al adolescente
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¿entonces el abogado 
defensor buscará defender 

sus derechos?

¡Ah! entonces, después de 
escucharlos, el juez determina 

si es responsable o no.

Sí, el juez decidirá y dictará una 
sentencia en la que determina si 

el adolescente es responsable o  
inocente de una infracción 

MIRA HASTA 
DÓNDE HEMOS 
AVANZADO:

Etapa de 
investigación 
preparatoria 

Etapa  
intermedia 

Etapa de 
juicio oral 

Así es, buscará demostrar 
que es inocente o 

procurará una medida 
socioeducativa justa y 

acorde a sus necesidades 
y características que lo 

ayude en su proceso de 
resocialización.
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Al adolescente se le impondrá una medida 
socioeducativa que ayudará al cambio de su 
conducta y le permitirá participar nuevamente 
en la sociedad.

Si la infracción ha sido grave, la medida 
socioeducativa será la internación (ingreso a un 
centro juvenil).

Si la infracción no ha sido grave, el juez puede 
decidir que la medida socioeducativa sea 
cumplida en libertad. 

Las medidas socioeducativas pueden durar 
desde uno hasta diez años.   

Debes saber 
sobre las medidas 
socioeducativas:
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Soy la Licenciada 
Guadalupe, directora 

de este centro 
juvenil. 

Quiero empezar contándoles que 
dependiendo de si el cumplimiento de la 
medida socioeducativa se da en libertad 
o sin esta, existen dos lugares donde el 

adolescente podrá cumplirla: 

 El Servicio de Orientación al 
Adolescente (SOA) y el Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR).  

¿Quieren saber las diferencias?

SOA
1. El SOA es un centro donde 
el adolescente que cometió 
una infracción leve, cumple 
la medida socioeducativa en 
libertad.

2. Estas medidas son la 
Amonestación, la Libertad 
Asistida, la Libertad 
Restringida y la Prestación de 
Servicios a la Comunidad.

3. también reciben a los 
adolescentes que ya no estan 
internados en un Centro Juvenil.

Centro Juvenil 
de Diagnóstico y 

Rehabilitación
1. Cuando se cometió una 
infracción grave se priva de 
libertad al adolescente para 
cumplir la medida socioeducativa.

2. También, se puede cumplir 
una medida de internación 
preventiva.

Licenciada Guadalupe tenemos una pregunta: 
Sabemos que un adolescente puede pasar 

meses o años cumpliendo una medida 
socioeducativa dictada por el Juez.

Pero, ¿Qué hace durante todo 
ese tiempo en un SOA o en un 

Centro Juvenil de Diagnóstico 
y Rehabilitación?
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Y, ¿Todos los adolescentes 
realizan las mismas actividades 

en los centros juveniles?

Cada adolescente tiene un 
Plan de Tratamiento Individual 

elaborado por un Equipo 
Técnico Interdisciplinario…

…conformado por: 

Psicólogo Trabajador
social

Educador 
social

¿Y en qué consiste el Plan de 
Tratamiento Individual?

Es un conjunto de actividades en las que 
el adolescente participa. Por ejemplo:

Continuar sus estudios.
Asistir a talleres de capacitación para 
el trabajo.
Recibir atención psicológica.
Participar en talleres de música, danza 
o deporte.
Hacer un servicio a la comunidad y 
otros más, que pueden ayudarlo a 
desarrollarse como persona y 
reparar el daño que ocasionó.

…que ayudan al adolescente en su decisión de cambio.

¿Quiere decir que los 
adolescentes pueden 
estudiar en un Centro 
Juvenil y culminar sus 

estudios?

¡Claro que sí! 
sí pueden culminar sus estudios.

PLAN 
TRATAMIENTO
INDIVIDUAL

DE

Les cuento que los adolescentes en los 
centros juveniles siempre están haciendo 
actividades y aprendiendo muchas cosas 

que ayudan a su cambio de conducta y a su 
desarrollo personal.
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 ¿Y SU FAMILIA LO PUEDE 
VISITAR CUANDO ESTÁ 

INTERNADO?

Por supuesto. 
Durante el tiempo que dure la medida de internamiento, 

la familia del adolescente puede visitarlo de acuerdo a 
las normas que el Centro Juvenil establezca.

Eso quiere decir que 
¿Si el adolescente no cumple las 
normas del Centro Juvenil, puede 

recibir una sanción? 

RECUERDA:

LAS VISITAS PUEDEN SER RESTRINGIDAS 
CUANDO:

* LOS ADOLESCENTES INCUMPLEN LAS NORMAS 
Y NO ASUMEN SUS DEBERES Y DERECHOS 
RESPONSABLEMENTE. 

* LA FAMILIA NO APOYA AL TRATAMIENTO O COMETE 
UNA FALTA.

Los centros juveniles tienen programas 
intensivos para los adolescentes que no 
logran cumplir las normas del centro. 

Sí, el horario de visita es de dos veces 
por semana por cuatro horas cada día, 

pero puede restringirse por una sanción 
disciplinaria o la aplicación del Programa 

de Intervención Intensiva.

Pueden recibir una sanción disciplinaria, pero 
luego de una investigación previa. El adolescente 

puede defenderse personalmente, con un 
defensor de su elección, defensor público, un 

familiar u otra persona de su confianza.

34
Ruta 1348



Y si su comportamiento 
es el adecuado…

…¿es posible que el juez les 
dé la oportunidad de salir 

anticipadamente, es decir antes de 
cumplir su medida socioeducativa?

¡Claro!

el juez puede decidir otorgar la 
semilibertad cuando el adolescente:

 
se esfuerza por culminar sus estudios 
secundarios.
cumple las normas del Centro Juvenil. 
y, sobretodo, reconoce sus errores 
y asume su responsabilidad sobre la 
infracción cometida. 

Para eso, el Juez valora el informe elaborado 
por el Equipo Técnico Interdisciplinario, donde 
se describen los logros y cambios que el 
adolescente ha experimentado a lo largo de su 
internamiento. 

El adolescente que cumpla con 
dos tercios de la  internación 

puede solicitar la semilibertad 
para asistir al trabajo o al 
centro educativo fuera del 

centro juvenil.

RECUERDA:

DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE TU MEDIDA SOCIOEDUCATIVA 
TIENES DERECHO A RECIBIR UN BUEN TRATO Y POR NINGÚN 
MOTIVO PUEDES SER CASTIGADO O VIOLENTADO, FÍSICA 
O PSICOLÓGICAMENTE. TAMBIÉN TIENES DEBERES, COMO 
RESPETAR AL OTRO, SER RESPONSABLE Y CUMPLIR   CON 
EL PLAN DE TRATAMIENTO INDIVIDUAL, EL CUAL CONTIENE 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TU MEDIDA SOCIOEDUCATIVA.
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DATOS 
IMPORTANTES:

La preparación para el egreso

Poco antes de culminar la medida socioeducativa, un equipo de 
profesionales se encargará de ayudar al adolescente a pensar en 
su futuro, es lo que se llama...

Recuerda: Una vez cumplida 
la mayoría de edad, el 

Centro Juvenil puede seguir 
albergando al adolescente.  

Pero, podría ser 
trasladado a un centro o 

establecimiento especial y 
diferenciado de los demás 

internos, por ejemplo si 
comete un acto grave.

Identificarán sus 
logros...

... también sus 
dificultades...

pero

... proyectos...... Sus metas...

... que podría iniciar o retomar más adelante.

Para que cuando termine la medida en el SOA 
o Centro Juvenil, tenga una idea de:
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Hola, un gusto conocerlos. Soy Graciela, 
trabajadora social

Nosotros trabajamos con los adolescentes 
de los SOA y Centros Juveniles desde antes 

de terminar su medida y, por supuesto, los 
acompañamos en su proceso de reinserción social 

una vez culminada su medida socioeducativa.

Y yo soy Adrián, 
el psicólogo del 

centro

nosotros intervenimos en las dos 
etapas: la de preparación para el 

egreso y en la asistencia del egresado.

¿Y de qué trata la etapa de 
preparación para el egreso?

Nosotros tomamos contacto con los 
Adolescentes y vamos evaluando sus avances, 
logros y dificultades en el cumplimiento del 
Plan de Tratamiento Individual.

También buscamos aliados que apoyen el 
proceso de reinserción social una vez 
culminada la medida socioeducativa y los 
motivamos a continuar el proceso de cambio.

Y ¿qué se hace en la 
etapa de asistencia del 

egresado?

En esta etapa se diseña un nuevo 
plan de tratamiento individual del 
adolescente, quien es acompañado en 
su cumplimiento.

Este plan se realiza con la 
información recogida durante la 
ejecución de la medida socioeducativa.
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 ¿y cómo hacen eso del 
seguimiento?

Bueno, realizamos
por ejemplo reuniones 

individuales para brindar 
consejería o apoyo 
emocional y visitas 

domiciliarias 

…con la finalidad de 
conocer las condiciones 
de vida del adolescente 

y la dinámica de la 
familia o red de apoyo.

Otra actividad que realizamos es el 
acercamiento de los adolescentes 

a  instituciones educativas, sanitarias y 
laborales.

También creamos alianzas 
interinstitucionales con aliados para 

disponer de servicios que apoyen la 
reinserción social.

¡Ay Jazmín! no te das cuenta 
que solo es un documento 

informativo…

 En realidad, es 
más que eso, 

Javier.

Y ¿qué es un plan de 
tratamiento individual?

...en el área laboral, puede incluir estrategias 
para buscar trabajo, armar un currículum 

vitae, realizar actividades en su tiempo libre, 
recreación, deportes, etc.

 El plan de tratamiento 
individual tiene como objetivo 

consolidar los cambios 
logrados en el cumplimiento de 
la medida socioeducativa, tanto 
en el SOA como en el centro 

juvenil.

También contiene algunas estrategias para la 
reinserción educativa, por ejemplo, culminar los 

estudios secundarios o seguir una carrera técnica... 
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Ya ves Javier, en 
realidad es más 
que un papelito…

Sí, ya veo…

supongo que junto con la 
motivación y el esfuerzo 

del adolescente puede ser 
suficiente para lograr lo que 

se proponen.

también se requiere la 
generación de redes de 
apoyo que les permita 
tener posibilidades de 

continuar estudios, trabajo, 
apoyo social y psicológico, 

deporte, cultura, entre 
otras acciones.

Supongo que así 
podrán tener algunas 

alternativas de 
chamba…

Para ello, es crucial
que las otras instituciones del Estado como 

por ejemplo los Centros de Educación Básica 
Alternativa (CEBA) o los Centros Técnico 

Productivos (CETPRO) puedan estar disponibles 
para que ellos puedan seguir sus estudios…

…que los Centros de Salud 
Mental Comunitarios del 

MINSA sean accesibles para 
ellos… …así mismo, que las empresas 

privadas se muestren sensibles 
a las necesidades de los 

adolescentes y les den la 
oportunidad de un trabajo.

Ahora que lo 
pienso no debe 
ser tan fácil, 

Jazmín.

Bueno, normalmente se encuentran con 
situaciones de riesgo y dificultades que 

deben de enfrentar como la indiferencia de 
la gente y, en algunos casos, el rechazo.

Recuerda, una de las metas más 
importantes es insertarte laboralmente.
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Sí, creo que una de las cosas más duras es 
conseguir un trabajo, ya que en algunos casos, por 

el hecho de haber pasado por la justicia, se les 
rechaza.

no me imagino la 
frustración…

Por eso es importante este 
acompañamiento porque 

aunque el camino sea difícil 
no significa que sea imposible.

Por ejemplo, recuerdo a Eduardo: él 
estudió una carrera técnica y en la 
actualidad trabaja en una empresa 
metal mecánica, vive con su pareja y 
a sus 23 años ya tiene una pequeña de 

año y medio.

Claro, como olvidarnos 
de él. siempre nos 

intentaba hacer reir 
junto con Florcita, ¿te 

acuerdas de ella? 

Ahora veo que la reinserción es trabajo 
de todos y que sí se puede seguir 

adelante…

¡Ya ves Javier! cuando veamos a 
nuestros amigos debemos darles una 

mano, no hacer bromas con ellos.

No sean muy serios con ellos,
solo sean parte de su red de apoyo.… 

y diganles que sigan su plan de tratamiento 
individual. 

le sirvió el certificado de 
diseñadora gráfica que logró 

cuando estaba en el Centro Juvenil, 
ahora mismo tiene 22 años, sigue 
viviendo con su familia mientras 

estudia una carrera técnica de tres 
años como especialista en redes y 

administración.
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Bueno, si tienen alguna duda más solo 
consúltennos..., nos encantó tenerlos aquí…

Recuerda:
Las condiciones para una adecuada 
reinserción social son:

Que, al culminar la medida socioeducativa, 
sobre todo para los adolescentes que 
egresan del Centro, cuenten con la 
documentación actualizada (DNI, SIS, 
Certificado de estudios)

Que, el equipo de preparación para el egreso 
haya diseñado de manera conjunta con los 
adolescentes un plan de actividades luego 
de culminada la medida.

Que, el seguimiento y asistencia sea con 
consentimiento del adolescente.

Que, exista una red de instituciones que puedan 
apoyar en la continuación de los estudios, 
la inserción laboral, la atención de alguna 
dificultad física o psicológica, entre otros.

Que, se hayan valorado las condiciones de la 
familia y de la comunidad, que será el lugar 
de retorno de los adolescentes luego del 
cumplimiento de la medida.

LA REINSERCIÓN 
SOCIAL ES POSIBLE 
CON EL APOYO DE LAS 
REDES COMUNITARIAS
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La reinserción 

social es posible
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LOS DERECHOS DEL ADOLESCENTE EN 

LA JUSTICIA JUVENIL

CONSULTAS TELEFÓNICAS:
(01) 204 8020 – anexo 1816
De lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:30 p. m.

CORREO ELECTRÓNICO:
observatorioindaga@minjus.gob.pe

PÁGINA WEB
www.gob.pe/minjus


